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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en el cual se da cuenta de la entrega en 
calidad de préstamo de los folios de vida originales de los años 2001 a 2003 del señor 
Nelson Cristóbal Ramos Martínez, requeridos para que se practique la prueba grafológica 
decretada mediante auto interlocutorio No. 842 emitido en la audiencia inicial del 27 de 
octubre de 2020, se dispone: 
 
1. REMITIR al Grupo de Grafología y Documentación Forense del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, Regional Bogotá, los folios de vida originales de los 
años 2001 a 2003 del señor Nelson Cristóbal Ramos Martínez, los cuales gozan de reserva 
legal, para que un experto en esa especialidad determine la autenticidad de las firmas de 
dicho Oficial que reposan en tales documentos, las cuales se cotejarán con las firmas que 
obran en los documentos visibles a folios 1399 a 1421 del plenario, en calidad de soportes 
indubitados, a efectos de que las rúbricas que aparecen en los primeros sean contrastadas 
con las que yacen en los segundos. 
 
El compromiso y la responsabilidad de preservar la reserva legal será garantizada mediante 
la suscripción del acta de traslado respectiva por parte del funcionario receptor de la 
documentación remitida. 
 
2. FORMULAR el siguiente cuestionario al perito grafólogo forense, de conformidad con el 
oficio emitido el 4 de enero de 2021 por el Coordinador del Grupo de Grafología Forense 
del Instituto Nacional de Medicina Legal, Dirección Regional de Bogotá, y con base en la 
solicitud de la prueba de la demanda: 
 
2.1. ¿Son auténticas las firmas del señor Nelson Cristóbal Ramos Martínez, consignadas 
en los documentos de calificación de su desempeño como CDTE de Pelotón en el lapso 
comprendido entre los años 2001 y 2002, obrantes en su folio de vida, presuntamente 
signados el 30 de septiembre de 2002? 
 
2.2. ¿Son auténticas las firmas del señor Nelson Cristóbal Ramos Martínez, consignadas 
en los documentos de calificación de su desempeño como CDTE de Pelotón en el lapso 
comprendido entre el 1° de octubre de 2002 y el 30 de septiembre de 2003, obrantes en su 
folio de vida, presuntamente signados el 30 de septiembre de 2003? 
 
2.3. ¿Son auténticas las firmas del señor Nelson Cristóbal Ramos Martínez, consignadas 
en los documentos de calificación de su desempeño como CDTE de Contraguerrilla en el 
lapso comprendido entre los años 2003 y 2004, obrantes en su folio de vida, presuntamente 
signados el 30 de septiembre de 2004? 
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3. REITERAR el Oficio No. 068 del 17 de marzo de 2021, notificado por correo electrónico 
el 23 de ese mismo mes y año, en el cual se informó que mediante auto interlocutorio No. 
278 del 11 de marzo de 2021 se resolvió conceder el amparo de pobreza al señor Nelson 
Cristobal Ramos Martínez y, por ende, exonerarlo del pago de los honorarios que genere 
la práctica de la consabida prueba pericial grafológica. Adjúntese copia de dicho proveído. 
 
Anéxese copia de los siguientes documentos: 
 
a) Copia de los folios 819 y 922 a 923 del escrito de demanda. 
 
b) Copia del acta de audiencia inicial realizada el 27 de octubre de 2020 (fls. 1236 a 1240). 
 
c) Copia del acta de la continuación de la audiencia de pruebas realizada el 11 de marzo 
de 2021 (fls. 1384 a 1386). 
 
d) Originales coetáneos en los que aparece la firma del demandante para cotejo, a saber: 
 

1. Acta de entrega de material de alce intendencia que hace el señor CT. Nelson 
Cristóbal Ramos Martínez del 30 de junio de 2011 (fl. 1416). 

2. Carta a Davivienda del señor Nelson Cristóbal Ramos Martínez del 7 de julio de 
2014 (fl. 1418). 

3. Pliego de antecedente suscrito por el señor Nelson Cristóbal Ramos Martínez el 14 
de junio de 2006 (fls. 1420 a 1421). 

4. Solicitud de cambio de arma suscrito por el señor Nelson Cristóbal Ramos Martínez 
el 2 de junio de 2006 (fls. 1401, 1402 y 1404). 

5. Documentación cambio de arma suscrito por el señor Nelson Cristóbal Ramos 
Martínez el 31 de mayo de 2006 (fl. 1407). 

6. Autorización Directora de Sanidad del Ejército Nacional por el señor Nelson 
Cristóbal Ramos Martínez el 6 de agosto de 2003 (fl. 1415). 

 
e) Originales cuyas firmas son objeto de la pericia grafológica, amparado por reserva legal.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 

Juez 
 

KPG 
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Juez
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